
 
INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 277/2022 
ACTOR: PODER LEGISLATIVO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 

En la Ciudad de México, a dos de febrero de dos mil veintitrés, se da cuenta al Ministro 
Javier Laynez Potisek, instructor en el presente asunto, con la copia certificada de las 
documentales que integran el expediente principal de la controversia constitucional 
indicada al rubro. Conste. 
 

Ciudad de México, a dos de febrero de dos mil veintitrés.  

Como está ordenado en auto de admisión de esta misma fecha dictado en el 

expediente principal, con copia certificada de las constancias necesarias relativas 

a la controversia constitucional 277/2022, fórmese y regístrese el expediente 
físico y electrónico del presente incidente de suspensión, y a efecto de proveer 

sobre la medida cautelar solicitada por el Poder Legislativo de la Ciudad de México, 

se tiene en cuenta lo siguiente. 

Del contenido de los artículos 14, 15, 16, 17 y 18 de la Ley Reglamentaria de 

las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos1, es posible advertir que: 

1. La suspensión procede de oficio o a petición de parte y podrá ser 

decretada hasta antes de que se dicte sentencia definitiva; 

2. Procede respecto de actos que, atento a su naturaleza, puedan 

ser suspendidos en sus efectos o consecuencias;  

 
1 Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos  
Artículo 14. Tratándose de las controversias constitucionales, el ministro instructor, de oficio o a petición de 
parte, podrá conceder la suspensión del acto que las motivare, hasta antes de que se dicte la sentencia 
definitiva. La suspensión se concederá con base en los elementos que sean proporcionados por las partes 
o recabados por el ministro instructor en términos del artículo 35, en aquello que resulte aplicable. 
La suspensión no podrá otorgarse en aquellos casos en que la controversia se hubiere planteado respecto 
de normas generales.  
Artículo 15. La suspensión no podrá concederse en los casos en que se pongan en peligro la seguridad o 
economía nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano o pueda afectarse 
gravemente a la sociedad en una proporción mayor a los beneficios que con ella pudiera obtener el 
solicitante.  
Artículo 16. La suspensión se tramitará por vía incidental y podrá ser solicitada por las partes en cualquier 
tiempo hasta antes de que se dicte sentencia definitiva.  
Artículo 17. Hasta en tanto no se dicte la sentencia definitiva, el ministro instructor podrá modificar o revocar 
el auto de suspensión por él mismo dictado, siempre que ocurra un hecho superveniente que lo fundamente. 
Si la suspensión hubiere sido concedida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver 
el recurso de reclamación previsto en el artículo 51, el ministro instructor someterá a la consideración del 
propio Pleno los hechos supervenientes que fundamenten la modificación o revocación de la misma, a efecto 
de que éste resuelva lo conducente.  
Artículo 18. Para el otorgamiento de la suspensión deberán tomarse en cuenta las circunstancias y 
características particulares de la controversia constitucional. El auto o la interlocutoria mediante el cual se 
otorgue deberá señalar con precisión los alcances y efectos de la suspensión, los órganos obligados a 
cumplirla, los actos suspendidos, el territorio respecto del cual opere, el día en que deba surtir sus efectos 
y, en su caso, los requisitos para que sea efectiva.      
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3. No podrá otorgarse respecto de normas generales;  

4. No se concederá cuando se pongan en peligro la seguridad o 

economía nacionales, las instituciones fundamentales del orden 

jurídico mexicano o pueda afectarse gravemente a la sociedad en 

una proporción mayor a los beneficios que con ella pudiera obtener 

el solicitante;  

5. Podrá modificarse o revocarse cuando ocurra un hecho 

superveniente que lo fundamente; y  

6. Para su otorgamiento, deberán tenerse en cuenta las 

circunstancias y características particulares de la controversia 

constitucional.  

En relación con lo anterior, el Tribunal Pleno emitió la siguiente 

jurisprudencia: 

“SUSPENSIÓN EN CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. NATURALEZA Y 
FINES. La suspensión en controversias constitucionales, aunque con 
características muy particulares, participa de la naturaleza de las medidas 
cautelares, por lo que en primer lugar tiene como fin preservar la materia del 
juicio, asegurando provisionalmente el bien jurídico de que se trate para que la 
sentencia que, en su caso, declare el derecho de la parte actora, pueda 
ejecutarse eficaz e íntegramente y, en segundo, tiende a prevenir el daño 
trascendente que pudiera ocasionarse a las partes y a la sociedad en general 
en tanto se resuelve el juicio principal, vinculando a las autoridades contra las 
que se concede a cumplirla, en aras de proteger el bien jurídico de que se trate 
y sujetándolas a un régimen de responsabilidades cuando no la acaten. Cabe 
destacar que por lo que respecta a este régimen, la controversia constitucional 
se instituyó como un medio de defensa entre poderes y órganos de poder, que 
tiene entre otros fines el bienestar de la persona que se encuentra bajo el 
imperio de aquéllos, lo que da un carácter particular al régimen de 
responsabilidades de quienes incumplen con la suspensión decretada, pues no 
es el interés individual el que se protege con dicha medida cautelar, sino el de 
la sociedad, como se reconoce en el artículo 15 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.”.2 

Como se advierte de este criterio jurisprudencial, la suspensión en 

controversias constitucionales participa de la naturaleza de las medidas cautelares, 

por lo que tiene como fin preservar la materia del juicio a efecto de asegurar 

provisionalmente el bien jurídico de que se trate para que la sentencia pueda 

ejecutarse eficaz e íntegramente, de modo que tiende a prevenir el daño 

trascendente que pudiera ocasionarse a las partes y a la sociedad en tanto se 

resuelve el juicio principal. 

 
2 Jurisprudencia P./J. 27/2008, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XXVII, marzo de dos mil ocho, página mil cuatrocientos setenta y dos, número de registro 170007. 
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En ese orden de ideas, la suspensión constituye un instrumento 

provisional cuyo propósito es impedir que se ejecuten los actos 

impugnados o que se produzcan o continúen realizando sus efectos 

mientras se dicta sentencia en el expediente principal a efecto de preservar la 

materia del juicio y asegurar provisionalmente la situación jurídica, el derecho o 

interés de la parte actora siempre que la naturaleza del acto lo permita y, en su 

caso, no se actualice alguna de las prohibiciones que establece el artículo 15 de la 

Ley Reglamentaria de la materia. 

En relación con la concesión de la medida cautelar en controversia 

constitucional, el tribunal pleno ha considerado que, excepcionalmente, es posible 

otorgar la suspensión anticipando los posibles resultados que se pudieran 

conseguir con la resolución de fondo que se dicte, cuando las particularidades 
del caso lleven a la convicción de que existe una razonable probabilidad de 
que las pretensiones del promovente tengan una apariencia de juridicidad y 

que además, las circunstancias conduzcan a sostener que igualmente existe peligro 

en la demora de la concesión. 

Esto es posible porque la suspensión es una especie del género de medidas 

cautelares en las que es factible tomar en cuenta dos elementos esenciales: la 

apariencia del buen derecho y el peligro en la demora. 

Sirve de sustento a lo anterior la tesis de jurisprudencia P./J. 109/2004, visible 

en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XX, 

octubre del dos mil cuatro, página 1849, de rubro y texto siguientes: 

SUSPENSIÓN EN CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. PARA 
RESOLVER SOBRE ELLA ES FACTIBLE HACER UNA APRECIACIÓN 
ANTICIPADA DE CARÁCTER PROVISIONAL DE LA 
INCONSTITUCIONALIDAD DEL ACTO RECLAMADO (APARIENCIA 
DEL BUEN DERECHO Y PELIGRO EN LA DEMORA). La Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en la tesis aislada 2a. LXVII/2000, de rubro: 
"CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. NO PROCEDE EL 
OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN EN CONTRA DE ACTOS 
CONSUMADOS.", estableció que es improcedente otorgar la suspensión 
en una controversia constitucional en contra de actos consumados, porque 
ello equivaldría a darle a dicha medida efectos restitutorios. Sin embargo, 
sin abandonar este criterio, excepcionalmente procede otorgar la 
suspensión anticipando los posibles resultados que pudieran conseguirse 
con la resolución de fondo que se dicte, cuando las particularidades del 
caso lleven a la convicción de que existe una razonable probabilidad de que 
las pretensiones del promovente tengan una apariencia de juridicidad y 
que, además, las circunstancias conduzcan a sostener que igualmente 
existe peligro en la demora de su concesión. Ello es así, porque conforme 
al artículo 18 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 
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105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para el 
otorgamiento de la suspensión deberán tomarse en cuenta las 
circunstancias y características particulares del caso, lo que implica que el 
juzgador deberá realizar un juicio de probabilidad y verosimilitud del 
derecho del solicitante, sin perjuicio de que esta previa determinación 
pueda cambiar con el dictado de la sentencia definitiva, pues tal 
anticipación es posible porque la suspensión es una especie del género de 
las medidas cautelares, por lo que aunque es evidente que se caracteriza 
por diferencias que la perfilan de manera singular y concreta, le son 
aplicables las reglas generales de tales medidas en lo que no se opongan 
a su específica naturaleza. En ese sentido, son dos los extremos que deben 
actualizarse para obtener la medida cautelar, a saber: 1) apariencia del 
buen derecho, y 2) peligro en la demora. La apariencia de la existencia del 
derecho apunta a una credibilidad objetiva y seria que descarte una 
pretensión manifiestamente infundada, temeraria o cuestionable, lo que se 
logra a través de un conocimiento superficial, dirigido a lograr una decisión 
de mera probabilidad respecto de la existencia del derecho discutido en el 
proceso, de modo que, según un cálculo de probabilidades, sea posible 
anticipar que en la sentencia definitiva se declarará la inconstitucionalidad 
del acto impugnado; y, por su parte, el peligro en la demora consiste en la 
posible frustración de los derechos del promovente de la medida, como 
consecuencia de la tardanza en el dictado de la resolución de fondo. 
Consecuentemente, si toda medida cautelar descansa en los principios de 
apariencia del buen derecho y el peligro en la demora, el juzgador puede 
analizar esos elementos, y si la provisión cautelar, como mera suspensión, 
es ineficaz, tiene la facultad de dictar las medidas pertinentes que no 
impliquen propiamente una restitución, sino un adelanto provisional del 
derecho cuestionado para resolver posteriormente, en forma definitiva, si 
los actos impugnados son o no constitucionales, por lo que el efecto de la 
suspensión será interrumpir un determinado estado de cosas mientras se 
resuelve el fondo del asunto, sin perjuicio de que si se declaran infundadas 
las pretensiones del actor porque la apariencia del buen derecho fuera 
equivocada, tales actos puedan reanudarse, sin poner en peligro la 
seguridad o la economía nacional, a las instituciones fundamentales del 
orden jurídico mexicano, o bien, sin afectar gravemente a la sociedad en 
una proporción mayor a los beneficios que con dicha suspensión pudiera 
obtener el solicitante, que son las limitantes que establece el artículo 15 de 
la citada ley reglamentaria. 

Sentado lo anterior se toma en cuenta que, en su demanda, el Poder 

Legislativo de la Ciudad de México impugna lo siguiente: 

“IV. NORMA GENERAL O ACTO CUYA INVALIDEZ SE DEMANDE, ASÍ 
COMO, EN SU CASO, EL MEDIO OFICIAL EN QUE SE HUBIERAN 
PUBLICADO. 
La resolución de fecha veintidós de noviembre del año dos mil veintidós emitida 
en el expediente: TECDMX-JLDC-075/2022, emitida por el Tribunal Electoral 
de la Ciudad de México, la cual fue notificada a este Órgano Legislativo el día 
veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós. 
Mediante la cual determina: 
´[…] 
OCTAVA. Efectos. Así, al resultar fundados los motivos de inconformidad 
identificados en el resumen de agravios como 1 y 2, lo procedente es revocar 
parcialmente el Decreto de Reforma, así como, el Acuerdo 42 del Consejo 
General, para los efectos siguientes: 
1. Se inaplican los artículos del Decreto de Reforma, relacionados con la 
reforma, adición y/o derogación de la atribución del Consejo General del 
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Instituto Electoral relativa a la creación de Unidad Técnicas (sic) 
adicionales para el adecuado funcionamiento y logro de sus fines, así 
como, con las atribuciones y funciones de la Unidad Técnica de 
Género y Derechos Humanos y su Comisión. 
2. En consecuencia, de lo anterior, se revoca parcialmente el 

Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversos artículos 
del Código Electoral, publicado el dos de junio, en la Gaceta Oficial. 
3. Se dispone la reviviscencia de los artículos 58 último párrafo; 59 fracción 
IX; 63; 67; 68; 94 del Código de Instituciones y Procedimientos El3ectorales 
(sic) de la Ciudad de México, así como, de cualquier otra disposición o 
determinación relacionada con la atribución del Consejo General del Instituto 
Electoral relativa a la creación de Unidad Técnicas (sic) adicionales para el 
adecuado funcionamiento y logro de sus fines, así como con las atribuciones y 
funciones de la Unidad Técnica de Género y Derechos Humanos y a su 
Comisión. 
4. Se revoca parcialmente el Acuerdo IECM/ACU-CG-042/2022, emitido por 
el Consejo General del Instituto Electoral; por cuanto hace a lo relacionado con 
la Unidad Técnica de Género y Derechos Humanos y a su Comisión, como 
consecuencia de ello, quedan sin efectos todos los actos derivados de las 
acciones generales que el Instituto Electoral adoptó en razón al Decreto de 
Reforma, vinculadas con la Unidad Técnica y Comisiones referidas; 
5. Se ordena al Instituto Electoral generar las acciones conducentes, a fin de 
restablecer la estructura orgánica de la Unidad Técnica de Género y Derechos 
Humanos con que contaba hasta antes de la reforma, en los términos de los 
preceptos que en virtud de la presente ejecutoria cobraron reviviscencia. 
Contemplando en todo momento, el respeto a los derechos laborales de las 
personas que dejaron de pertenecer a su integración y aquellas que, como 
consecuencia de dichos cambios, fueron readscritas o designadas en otras 
áreas del propio Instituto, siempre que ello resulte jurídica y 
administrativamente viable, en atención a la normatividad atinente y a la 
naturaleza de las relaciones de trabajo. 
6. Infórmese a la brevedad a la sala Superior, sobre el cumplimiento dado a la 
sentencia dictada en el juicio de la ciudadanía SUP-JDC-1056/2022, anexando 
copia certificada de esta sentencia. 
7. Infórmese a la brevedad al Congreso local, así como, a la Suprema Corte, 
para los efectos conducentes, anexando copia certificada de la sentencia. […]´”. 

Por su parte, en el capítulo correspondiente de la demanda, el Poder 

Legislativo de la Ciudad de México, solicita la suspensión en los siguientes 

términos: 

“[…] SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO. […] 

En ese sentido, la medida suspensional se solicita para el efecto de que 
se ordene al Tribunal Electoral de la Ciudad de México la paralización de 
cualquier acto tendiente a la ejecución de la sentencia de fecha veintidós 
de noviembre del año dos mil veintidós emitida en el expediente: TECDMX-
JLDC-075/2022 por lo que se solicita, respetuosamente a esa H. Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, gire atento oficio al Tribunal Electoral de la 
Ciudad de México, a efecto de que suspenda cualquier acto tendiente a la 
ejecución de la sentencia multicitada. (…)” 

De lo anterior, se tiene que la medida cautelar se solicita, esencialmente, 

para que se paralice cualquier acto tendente a la ejecución de la sentencia dictada 

por el Tribunal Electoral de la Ciudad de México el veintidós de noviembre de dos 
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mil veintidós, en el expediente TECDMX-JLDC-075/2022, en la que, entre otros 

efectos, ordenó al Instituto Electoral de la Ciudad de México realizar las acciones 

conducentes a fin de reestablecer la estructura orgánica de la Unidad Técnica de 

Género y Derechos Humanos con que contaba el Instituto hasta antes de la 

reforma al Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de 

México, publicado el dos de junio de dos mil veintidós. 

En consecuencia, atento a lo solicitado, a las características particulares del 

caso y a la naturaleza del acto impugnado, sin prejuzgar respecto del fondo del 

asunto que será motivo de estudio en la sentencia que en su oportunidad se dicte, 

con el fin de preservar la materia del juicio, asegurando provisionalmente la 

situación jurídica, el derecho o el interés de la parte actora y evitar se le cause un 

daño irreparable, procede conceder la suspensión para que se mantengan las 
cosas en el estado en que actualmente se encuentran.  

Por lo anterior, la medida cautelar se dicta con el propósito de interrumpir 

todos los efectos y consecuencias que derivan de la resolución dictada por el 

Tribunal Electoral de la Ciudad de México, en el expediente TECDMX-JLDC-
075/2022, hasta en tanto sea resuelto el presente medio de control constitucional; 

sin embargo, la suspensión dejará de surtir sus efectos en caso de que con 
anterioridad a la notificación del presente proveído se hayan consumado los 
efectos de dicha determinación jurisdiccional.  

La medida cautelar no prejuzga respecto del fondo del asunto, sino que 

únicamente se suspende o interrumpe cualquier efecto o consecuencia que 

puedan derivar de la resolución controvertida, hasta en tanto se dicte sentencia 

definitiva en la que se decida sobre su constitucionalidad o inconstitucionalidad, de 
modo que el tribunal demandado y cualquier otra autoridad, deberá 
abstenerse de emitir cualquier acto que pueda tener sustento o sea 
consecuencia directa o indirecta de dicha determinación. 

Lo anterior, a fin de preservar la materia del juicio, asegurando 

provisionalmente la situación jurídica, el derecho o el interés de la parte actora y 

evitar se le cause un daño irreparable, máxime que en el caso que nos ocupa se 

estima satisfecha la apariencia del buen derecho y el peligro en la demora en 

atención a lo siguiente.  

 
 
 
 
 



 
 

INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 277/2022 

 
 

   7 

Es un hecho notorio que el Tribunal Pleno resolvió la acción de 

inconstitucionalidad 90/2022 y sus acumuladas 91/2022, 92/2022, 

93/2022 y 94/2022 en sesión de treinta de enero de dos mil veintitrés, 

en la que declaró la validez de diversos artículos del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, publicado el dos de junio de 

dos mil veintidós, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, con excepción del 

inciso n) de la fracción II del numeral 83 (que se invalidó por falta de consulta) y de 

la derogación del último párrafo del artículo 98 (donde la acción fue desestimada); 

así como la controversia constitucional 122/2022, en la que reconoció la validez de 

diversas disposiciones del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de 

la Ciudad de México, reformado el dos de junio de dos mil veintidós, en los que, 

entre otros, determinó que el Congreso de la Ciudad de México cuenta con libertad 

de configuración legislativa para decidir la forma en la que el instituto electoral local 

debe estar organizado administrativamente, así como la determinación de las 

reglas para la organización y funcionamiento de los órganos del instituto electoral. 

 Lo anterior evidencia que existe apariencia del buen derecho, pues 

precisamente la materia de la controversia versa sobre si en la sentencia dictada 

por el Tribunal Electoral de la Ciudad de México el veintidós de noviembre de dos 

mil veintidós, en el expediente TECDMX-JLDC-075/2022, cuyas consideraciones 

declaran la inconstitucionalidad de preceptos cuya validez constitucional ya ha 

quedado reconocida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

existe o no invasión a una atribución exclusiva del Congreso de la Ciudad de 

México, en lo que respecta a la configuración y diseño de la organización 

administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad de México  y, por ende, existe 
una razonable probabilidad de que las pretensiones del promovente tengan 
una apariencia de juridicidad. 

Cabe precisar que, con la medida cautelar concedida, no se afecta la 

seguridad y economía nacionales, ni las instituciones fundamentales del orden 

jurídico mexicano, puesto que únicamente se suspende la ejecución de la 

sentencia impugnada, a fin de salvaguardar las atribuciones del Poder Legislativo 

de la Ciudad de México, respetándose los principios básicos que rigen la vida 

política, social o económica del país.  

De igual forma, no se advierten elementos para determinar que el 

otorgamiento de la suspensión pueda afectar a la sociedad en una proporción 
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mayor a los beneficios que con ella pudiera obtener el solicitante, ya que los efectos 

de la suspensión se limitan a mantener las cosas en el estado en que actualmente 

se encuentran. 

Finalmente, agréguese al expediente para que surta efectos legales la 

impresión de la evidencia criptográfica de este proveído, en términos del artículo 

noveno del Acuerdo General número 8/20203.  

En consecuencia, atento a lo razonado con antelación, se  

ACUERDA 

PRIMERO. Se concede la suspensión solicitada por el Poder Legislativo de 

la Ciudad de México respecto de la resolución impugnada, en los términos y para 

los efectos que se indican en este acuerdo.  

SEGUNDO. La medida cautelar surtirá efectos de inmediato sin necesidad 

de que la parte actora exhiba garantía.  

Notifíquese. Por lista, por oficio a las partes y por oficio electrónico a la 

Fiscalía General de la República.  

Por lo que hace a la notificación de la Fiscalía General de la República, 
remítasele la versión digitalizada del presente acuerdo, por conducto del 

MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014; en la inteligencia 

de que en términos de lo dispuesto en el artículo 16, fracción II4 del citado Acuerdo 

 
3 Acuerdo General Número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se regula la integración de los expedientes impreso y 
electrónico en controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como el uso 
del sistema electrónico de este alto tribunal para la promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones por vía electrónica en los expedientes respectivos 
Artículo 9. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con FIREL del 
Ministro Presidente o del Ministro instructor, según corresponda, así como del secretario respectivo; sin 
menoscabo de que puedan firmarse de manera autógrafa y, una vez digitalizados, se integren al expediente 
respectivo con el uso de la FIREL.       
4 Acuerdo General número 12/2014, de diecinueve de mayo de dos mil catorce, del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a los lineamientos que rigen el uso del módulo de 
intercomunicación para la transmisión electrónica de documentos entre los tribunales del Poder 
Judicial de la Federación y la propia Suprema Corte 
Artículo 16. En los órganos jurisdiccionales del PJF para la consulta y trámite de la documentación que les 
sea remitida por la SCJN a través del MINTERSCJN, se estará a lo siguiente: (…) 
II. Para acceder a la información relativa a un requerimiento específico, se deberá ingresar al vínculo 
denominado “Ver requerimiento o Ver desahogo”. En dicho vínculo será consultable una pantalla en la cual 
se indiquen los principales datos tanto del expediente de origen como del correspondiente al asunto radicado 
en el índice de ese órgano jurisdiccional del PJF, así como copia digitalizada del proveído dictado en la 
SCJN y, en su caso, de las constancias anexas a éste, documentos que tendrán visible en su parte inferior 
la evidencia criptográfica de la FIREL del servidor público de la SCJN responsable de su ingreso al 
MINTERSCJN. El acuse de envío que hará las veces del oficio de notificación, estará firmado 
electrónicamente por el servidor público de la Oficina de Actuaria de la SCJN responsable de la remisión 
electrónica; (…).   
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General Plenario 12/2014, el acuse de envío que se genere por el 

módulo de intercomunicación con motivo de la remisión de la versión 

digital de este acuerdo, hace las veces del respectivo oficio de 

notificación número 493/2023. Asimismo, de conformidad con el numeral 16, 

fracción I5 del multicitado Acuerdo General Plenario, dicha notificación se tendrá 

por realizada al día siguiente a la fecha en la que se haya generado el acuse de 
envío en el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, toda 

vez que, como lo refiere el citado numeral, el personal asignado, en este caso, de 

la referida Fiscalía, debe consultar diariamente el repositorio correspondiente, que 

da lugar a la generación de los respectivos acuses de envío y recibo6. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Javier Laynez Potisek, quien 

actúa con Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

 
Esta hoja corresponde al proveído de dos de febrero de dos mil veintitrés, dictado por el Ministro instructor Javier Laynez Potisek, 
en el incidente de suspensión derivado de la controversia constitucional 277/2022, promovida por el Poder Legislativo de la Ciudad de 
México, Ciudad de México. Conste. 
LISA/EDBG 

 
5 Artículo 16. En los órganos jurisdiccionales del PJF para la consulta y trámite de la documentación que 
les sea remitida por la SCJN a través del MINTERSCJN, se estará a lo siguiente:  
I. Mediante el uso de la clave de acceso asignada y con su FIREL, el servidor público autorizado de un 
órgano jurisdiccional del PJF deberá acceder diariamente a este submódulo del MINTERSCJ (SIC), 
específicamente a su sección denominada “Información y requerimientos recibidos de la SCJN”, en la cual 
tendrá acceso a un listado de los requerimientos y/o desahogos remitidos desde la SCJN al órgano 
jurisdiccional del PJF de su adscripción; (…).  
6 Lo anterior, además, atendiendo al criterio sustentado en la sentencia de dieciséis de marzo de dos mil 
veintidós, dictada por la Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de 
apelación 4/2021 derivado del juicio ordinario civil federal 2/2020, resuelto por mayoría de cuatros votos de 
la Ministra Lucía Piña Hernández quien está con el sentido, pero se separó de los párrafos treinta y treinta y 
uno, los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y la Ministra Presidenta Ana 
Margarita Ríos Farjat (Ponente). Votó en contra el Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien 
se reservó el derecho de formular voto particular. 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.docx 
Identificador de proceso de firma: 189945 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre JAVIER LAYNEZ POTISEK Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP LAPJ590602HCLYTV03 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e00000000000000000000001e39 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 03/02/2023T00:31:20Z / 02/02/2023T18:31:20-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
66 d5 9c 8c c6 ef f7 89 42 ec 07 74 92 c8 9c 11 1b 7d 6c c5 34 22 6d 68 54 26 df fd fe d5 ee 01 43 1b 80 f6 4d e1 e0 52 a3 20 83 3a fc c7 
c2 62 22 eb 14 a7 fb c3 01 1d 44 a0 26 f8 6f 7f b1 91 d3 b3 b3 25 f8 88 ed 09 0c f2 de 4f ba 7e cf ad 7f 42 25 63 0e c8 03 b3 16 9f 24 3d a7 
8a 5a 8e 39 99 2f 2d b3 e0 59 cc a8 b4 46 9f d3 19 61 24 12 ea 5b 5d be 8e e2 5e 73 20 19 fa 54 81 7b 1f fa 55 e1 66 59 49 53 47 b6 fc 1f 
5a 6d 36 40 af 65 0e 5c ee 25 cb 98 8c c7 9d d7 79 e9 d1 10 21 b5 57 e6 ce 7a 2c c9 36 a6 6d f6 fe 5d aa 36 9d b9 ba a0 88 9a be 9d 48 
81 a7 fe dd b7 27 b4 b8 31 ce 81 69 6b 14 02 3d ee ad 84 d4 15 6b dc 5a 0e 3d 52 10 b4 71 10 c7 41 89 97 19 d7 a2 ba 8d bd c4 82 f4 c4 
de 02 6f f8 92 6a c0 1e 49 62 68 50 6c 23 2d 78 31 23 24 3f 27 02 1a f2 15 22 11 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 03/02/2023T00:31:20Z / 02/02/2023T18:31:20-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000001e39 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 03/02/2023T00:31:20Z / 02/02/2023T18:31:20-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 5467919 
Datos estampillados 341E8A658056417B65B9A069469C02FFCD4B7BF5D6B106CD9B66FAE5CE2C7579 

  

Firmante Nombre EDUARDO ARANDA MARTINEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP AAME861230HOCRRD00 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a660000000000000000000002b8df Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 02/02/2023T22:38:10Z / 02/02/2023T16:38:10-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
b3 38 9b 97 ab bf 8f 4a 9f ec 7d 9d 96 59 f5 2e 8a a7 01 bc 94 ce dd 1c ee 74 27 03 5b 20 5c 16 0c f5 1d 59 61 95 a5 00 c8 6e 2c de 25 8b 
e8 25 e1 87 34 d7 aa a1 8b 41 9c 79 9a 83 76 7f 33 f6 4a 87 8e d5 c1 6d f5 03 16 0d 8f 6e 90 f5 fd 34 11 18 2c f6 07 40 03 19 09 a3 bb b5 
f0 bf 4f 2f c2 68 1b 6e 7e af 30 cf 86 e4 fb 19 8d ce a3 54 d2 a9 32 e4 7d 87 6e cb 3f 14 d7 39 89 d0 48 74 78 6d 24 c0 0d 90 e5 28 a5 d1 
a3 11 a0 a1 8a e5 3b 2a fe 98 76 98 55 63 db bc c1 9f f4 13 97 79 8d 1a 6e c4 7a 80 8b f1 f0 17 6d 95 63 d7 28 1e f9 ae 8b 46 ed 5a 63 f8 
74 3c 70 0f b7 91 01 a8 fa b2 12 45 76 e0 64 b7 5f c8 40 93 c4 af cd 54 79 d3 04 ae 96 56 41 53 18 1d 27 b3 5d 33 2f 22 09 ae 9b 51 a3 e6 
b7 31 d8 2b 38 40 79 70 71 65 e3 0c 1b 6b 97 11 40 7f 60 c7 f7 20 bf 8c df 65 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 02/02/2023T22:38:16Z / 02/02/2023T16:38:16-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a660000000000000000000002b8df 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 02/02/2023T22:38:10Z / 02/02/2023T16:38:10-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 5467540 
Datos estampillados A8C35A7F1D5E4874313AF009786971643AE6EB27A03F078501572389A0D080FB 

 

 
 
 
 
 




